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VISI'A la Ordenanza n° 34/78 que establece nonnas relacionadas con la expe
dici6n de nuevos diplomas; 

Atent» a que la intervención de la Universidad en el procedimiento judiciÁ1 
en ella establecido 10 ha sido con miras a que la Universidad, sin convertirse 
en parte, pueda controlar la producción de la prueba y evaluarla; y 

Teniendo en cuenta que e1~0 no puede cumplirse cuando la infonnaci6n suma
ria es realizada en Tribunales cuya sede se encuentra ubicada fuera de la Ciu
dad de Córdoba, 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORroBA, 

ORDENA: 

ARTICULO 1°,_ :MJdificar el Inc. c) del Artículo 1° de la Ordenanza n° 34/78 
el que queda redactado de la siguiente manera: 

!lc) Cuando se demuestre fehacientemente la destrucción, robo o extra
"vío del diploma origina1¡ mediante infonnación sumaria judicial, en 
"cuyos trámites deberá darse intervención a la Universidad. La refe 
"rida información swnaria deberá ser sustanciada exc1usiv~ 
"los Tribunales ordinarios de la Ciudad de C6rdoba". 

ARTICULO 2o • - Tómese 
chfvese. 
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